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EN Eo , o LA 

o ” ta ES oe ESPE 

e CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DENO- 

o o MINADA “GASGUA S.A.” .- 

N CUANTÍA: (CAPITAL SUSCRI- 

e : So A TO: US $ 800.00; CAPITAL 

  

AUTORIZADO: US $ 1,600.00) .- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecua- 

dor a los diecisiete días del mes de Agosto 

del año dos mil once, ante mí, doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, abogado y notario público deci- 

motercero de este cantón, comparecen los seño- 

res RENE SANTIAGO PALACIOS CORDERO, Casado, 

empleado privado, por sus propios y personales 

derechos; y, SAÚL PATRICIO PESÁNTEZ HERRERA, 

casado, empleado privado , por sus propios y 

personales derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, el 

primero con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil; y el segundo con domici- 

lio y residencia en la ciudad de quito y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos y a quienes de co- 

nocerlos personalmente doy fe; bien instruidos en 

as) objeto y resultados de esta escritura pública 

Acer TITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la que 

- profeden como queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento me presentan



  

  

1 la minuta que es del tenor siguiente: 

2 “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

3 registro de escrituras públicas a su car- 

4 go, una por la cual conste la constitu- 

5 ción de una sociedad anónima, que se 

6 otorga al tenor de las cláusulas sigquien- 

7 tes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 

8 la celebración de este contrato y mani- 

9 fiestan su voluntad de constituir la so- 

10 ciedad anónima que se denomina  GASGUA 

11 S.A., las siguientes personas: El señor 

12 RENE SANTIAGO PALACIOS CORDERO, por sus 

13 propios y personales derechos; y, el 

14 señor SAÚL PATRICIO PESÁNTEZ HERRERA, por 

15 sus propios y personales derechos. SEGUN- 

16 DA: Los comparecientes declaran que cons- 

17 tituyen por vía simultánea como en efecto 

18 lo hacen, una compañía anónima que se 

19 someterá a las disposiciones de la Ley de 

20 Compañías, el Código de Comercio, las 

21 normas del Código Civil y por los Esta- 

22 tutos, que constan a continuación. TERCE- 

23 RA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓ- 

24  NIMA DENOMINADA "GASGUA S.A.".- CAPITULO 

25  I.- DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

26 /fOBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

" PRIMERO: DEL NOMBRE.- La compañía anónima 

28 que se organiza por medio de este Esta-



r tuto se denomina GASGUA S.A. ARTÍCULO SE- 

2 GUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- la na- 

3 cionalidad de la compañía, por mandato de 

4 la ley y voluntad de los fundadores, será 

5 ecuatoriana. El domicilio principal de la 

compañía será la ciudad de Guayaquil, 

5
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8 dor, sin perjuicio de abrir sucursales oO 

9 agencias, en cualquier lugar de la Repú- 

¡wo blica o del extranjero. ARTÍCULO TERCE- 

11 RO:- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá 

12 por objeto dedicarse a: a) La importa- 

13 ción, exportación, producción, fabrica- 

14 ción, industrialización, envase, distri- 

15 bución y comercialización de toda clase 

16 de bebidas, gaseosas, aguas, Jugos, néc- 

17 tares, isotónicos, energizantes, té y 

18 productos para consumo humano, animal y 

19 vegetal; b) La importación, exportación, 

20 producción, fabricación, industriali- 

21 zación, envase, distribución y comercia- 

22 lización de toda clase de bebidas al- 

23 cohólicas, entre estos, cervezas y vinos; 

24 c) La compra, venta, importación, expor- 

pi, E2ción y comercialización de maquinarias 

Re ¡equipos de construcción, agrícolas, pe- 

cuários, industriales, eléctricos, de se- 

guridad, de la rama metalmecánica, de sus 
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repuestos y accesorios; d) la industria- 

lización y comercialización a nivel na- 

cional e internacional de sus productos; 

e) Actuar como comisionista, interme- 

diario, mandatario, consignatario o fran- 

quiciado; £) La compra, venta, importa- 

ción, exportación y comercialización de 

todo tipo de artefactos, equipos, artícu- 

los y suministros para el hogar, indus- 

tria y la oficina; g) La elaboración, 

importación, exportación, comercialización 

y distribución de toda clase de productos 

químicos e insumos; h) La importación y 

exportación de productos e insumos para 

la industria alimenticia, textil y 

metalmecánica; i) Recibir en consignación 

productos para su futura distribución y 

venta; JJ) La reparación, importación, 

compra, venta, distribución y comercia- 

lización de vehículos, motos y todo tipo 

de motores, sus repuestos, equipos y ac- 

cesorios; k) Administración de restau- 

rantes, supermercados y locales comercia- 

les; 1) la compañía podrá ser socio oO 

accionista de cualquier compañía ya cons- 

tituida, intervenir en su constitución o 

ser su representante legal, cualquiera 

que sea su objeto social. Para cumplir
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ra 

20 

21 

22 

23 

24 

con su objeto social la compañía puede 

ejecutar cualquier tipo de acto y ce- 

lebrar cualquier clase de contrato per- 

mitido por la ley. ARTÍCULO CUARTO:- PLA- 

Z0.- El plazo por el cual se constituye 

esta Sociedad Anónima 

AÑOS, que se contarán 

fecha de inscripción en 

es de CINCUENTA 

a partir de la 

el Registro Mer- 

cantil de la escritura de constitución de 

la compañía; pero, este 

prorrogado o disminuido 

plazo podrá ser 

e inclusive di- 

suelta o liquidada la compañía, antes del 

cumplimiento del plazo 

expresa tomada por la 

por resolución 

Junta General de 

Accionistas de conformidad con lo dis- 

puesto en estos Estatutos o por las demás 

causas legales. CAPITULO II.- DEL CAPI- 

TAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIO- 

NISTAS.- ARTÍCULO QUINTO:- DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañía se divide en 

capital autorizado, Capital suscrito y 

capital pagado. El capital autorizado de 

la compañía asciende a la cantidad de UN 

. MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
e 

euIDOS DE AMÉRICA (US$1, 600.00). El capi- 

tal suscrito de la compañía asciende a 

* SCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$800.00), dividido en OCHO-
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1 CIENTAS (800) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMI- 

2 NATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

3 DE AMÉRICA (US$1.00) cada una, numeradas 

4 consecutivamente desde la cero cero uno a 

5 la ochocientos inclusive, capital que po- 

6 drá ser aumentado por resolución de la 

7 Junta General de Accionistas. Cada acción 

8 liberada da derecho a un voto en la Junta 

9 General de Accionistas y a participar en 

10 las utilidades de la compañía en propor- 

11 ción a su valor pagado; y, los demás de- 

12 rechos que confiere la ley a los accio- 

13 nistas. En caso de acciones no liberadas, 

14 el voto se ejercerá en proporción al va- 

is lor pagado de cada acción. ARTÍCULO SEX- 

16 TO:- DE LAS ACCIONES.- Los títulos de 

17 acciones se extenderán de acuerdo con la 

18 ley, en libros con talonarios correlati- 

19 vamente numerados y firmados por el Pre- 

20 sidente y el Gerente de la compañía, pu- 

21 diendo comprender cada título una o más 

22 acciones. De conformidad con la Ley de 

23 Compañías, se podrán emitir certificados 

24 provisionales por cualquier número de ac- 

25 ciones, pero haciendo constar en ellos su 

26 numeración. Entregado el título o cer- 
, 

A ff tificado al accionista, éste suscribirá 

28 el recibo en el correspondiente talo-
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nario. ARTÍCULO SÉPTIMO:- DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus acciones 

para suscribir las que se emitan en cada 

caso de aumento de capital social. Este 

derecho se  ejercitará dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación 

por la prensa del respectivo acuerdo de 

la Junta General, salvo lo dispuesto en 

la Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO 

OCTAVO:- DE LA CESIÓN DE ACCIONES.- La 

propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión, que deberá ha- 

cerse constar en el título correspon- 

diente o en una hoja adherida a aquél, 

firmada por quien lo transfiera. La 

transferencia de acciones no surtirá 

efectos contra la compañía nz contra ter- 

ceros sino desde la fecha de su ins- 

cripción en el libro de acciones y accio- 

nistas. Esta inscripción se efectuará vá- 

lidamente con la sola firma del represen- 

tante legal de la compañía, a la presen- 

tación y entrega de una comunicación fir- 

-mada conjuntamente por cedente y cesiona- 

Ho. . , 
riy.o de comunicaciones separadas suscri- 

A A 
5 e 

tas, Jpox cada uno de ellos, que den a 

corocer la transferencia, o la presen- 
ei 

A
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tación del título de acción debidamente 

cedido. Dichas comunicaciones o el título 

según fuere el caso se archivarán en la 

compañía. De haberse optado por la pre- 

sentación y entrega del título cedido, 

éste será anulado y en su lugar se emi- 

tirá un nuevo título a nombre del adqui- 

rente. En caso de adjudicación de accio- 

nes por partición Judicial o venta for- 

zosa, se estará a lo previsto en la Ley 

de Compañías. En caso de cesión o trans- 

ferencia del usufructo de acciones, el 

ejercicio de los derechos de la calidad 

de accionista corresponderá al nudo pro- 

pietario. ARTÍCULO NOVENO:- DE LA PÉRDIDA 

Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si un título 

de acción o un certificado provisional se 

extraviare o destruyere, la compañía po- 

drá anular el título previa publicación 

que se efectuará por tres días consecu- 

tivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en su domicilio principal, 

publicación que se hará a costa del ac- 

cionista. Una vez transcurridos treinta 

días contados a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferir 

un nuevo al accionista. La anulación   
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extinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado. ARTÍCULO 

DÉCIMO: - FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las 

utilidades líquidas que resulten en cada 

ejercicio, se tomará un porcentaje no me- 

nor al diez por ciento, destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos, el cin- 

cuenta por ciento (50%) del capital so- 

cial de la compañía. CAPITULO III DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

UNDÉCIMO:- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO- 

NISTAS.- Es el órgano supremo de la com- 

pañía y está formado por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. La Jun- 

ta General deberá estar presidida por el 

Presidente de la compañía, y actuará como 

su secretario, el Gerente. A falta de 

cualquiera de ellos, será sustituido por 

la persona elegida en cada caso por los 

presentes en la reunión. ARTÍCULO DUODÉ- 

CIMO:- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Son atribuciones de la Junta General de 

    de, Accionistas todas las establecidas en la 

LéS y particularmente las siguientes: a) 

vanbraz hasta por el plazo de cinco años 

e 
4 af remover al Presidente; b) Nombrar hasta 

por el plazo de cinco años y remover al
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Gerente; ca) Nombrar por el plazo de un 

año y remover a los Comisarios; d) Conocer 

y aprobar el informe del Gerente, del 

Comisario, así como las cuentas y balan- 

ces que presenten los administradores; e) 

Resolver sobre la distribución de las 

utilidades y sus anticipos; f£) Acordar el 

aumento o disminución del capital social 

de la compañía; g) Autorizar la compra, 

venta o enajenación de bienes inmuebles, 

así como la realización de todo acto 0 

contrato relativo a esta clase de bienes 

que implique transferencia de dominio oO 

gravamen sobre ellos; hh) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado 

o del prorrogado, en su caso, de confor- 

midad con la ley; i) Elegir al liquidador 

de la sociedad; 3) Autorizar el otorga- 

miento de poderes generales o especiales 

para representar a la compañía; k) Cum- 

plir con todos los demás deberes y ejer- 

cer todas las demás atribuciones y debe- 

res que le correspondan según la Ley, el 

presente Estatuto y las resoluciones de 

la junta general. Las resoluciones de la 

junta general obligan aún a los  ac- 

cionistas ausentes y disidentes. ARTÍCULO 

10
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DÉCIMO TERCERO:- DE LAS CLASES DE JUN- 

TAS.- Las Juntas Generales pueden ser 

Ordinarias y Extraordinarias. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS.- Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejerci- 

cio económico anual de la Compañía, a fin 

de conocer y aprobar fundamentalmente el 

balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias, e informes que presenten los 

administradores y comisarios de la Com- 

pañía, discutir sobre el reparto de las 

utilidades líquidas, fijar la retribución 

del Comisario y administradores y cual- 

quier otro asunto puntualizado en la con- 

vocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:- DE 

LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Se 

reunirán en cualquier época en el domi- 

cilio principal de la compañía, cuando 

sea necesario y fueren convocadas legal- 

mente para tratar los asuntos  puntua- 

lizados en la Convocatoria. ARTÍCULO 

    

  

/-, DÉCIMO SEXTO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Las 

Juntas Generales ordinarias y extraordi- 

nárias, serán convocadas por la prensa, de 

“" conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

11
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Compañías vigente, sin perjuicio de que 

las Juntas se constituyan de conformidad 

con el Artículo doscientos treinta y ocho 

(238) de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DEL QUORUM.- Para que la 

Junta General ordinaria o extraordinaria 

se constituya en primera Convocatoria 

habrá de concurrir a ella por lo menos la 

mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria se reunirá con el número de 

accionistas presentes, circunstancia que 

se expresará en la convocatoria que se 

haga. Sin embargo, para que la Junta Ge- 

neral ordinaria o extraordinaria en se- 

gunda convocatoria pueda acordar válida- 

mente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, la diso- 

lución anticipada, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier 

modificación en los estatutos, habrá de 

concurrir a ella por lo menos la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de 

esta segunda convocatoria no hubiere el 

quorum requerido se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá 
Y 

” demorar más de sesenta días, contados 

partir de la fecha fijada para la primera 

12
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reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La Junta General así convocada se cons- 

tituirá con el número de accionistas 

presentes. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS 

DECISIONES.- Salvo las excepciones pre- 

vistas en la Ley, las decisiones de las 

Juntas Generales serán tomadas por ma- 

yoría de votos del capital pagado concu- 

rrente a la reunión. Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la ma- 

yoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

DE LAS ACTAS.- El acta de las delibe- 

raciones y acuerdos de las Juntas Genera- 

les llevarán la firma del Presidente y de 

quien actúe como su secretario. De cada 

Junta General se formará un expediente 

con la copia del acta y demás documentos 

que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la ley o 

en el estatuto. Se incorporarán a dicho 

expediente los demás documentos que hayan 

sido conocidos por la Junta General. AR- 

TÍCULO VIGÉSIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSA- 

LES DE ACCIONISTAS.- No- obstante lo dis- 

puesto en los artículos anteriores, la 
ho o 

nta General se entenderá convocada y 

o . La l 
“quedará válidamente constituida en cual- 

quier tiempo y lugar, dentro del terri- 

13



    

A
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torio nacional, para tratar cualquier pe
 

asunto, siempre que esté presente todo el to
 

capital pagado y los asistentes acepten ¡8
 

4 por ¡unanimidad la celebración de la 

5 junta, Quienes deberán firmar el acta 

6 bajo sanción de nulidad, en caso de no 

7 hacerlo. Sin embargo, cualquiera de los 

8 asistentes puede oponerse a la discusión 

9 de los asuntos sobre los cuales no se 

tw considere suficientemente. informado. CAPÍTU- 

nm. LO IV.- RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA COM- 

2  PAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL 

13 PRESIDENTE.- El Presidente será elegido 

14 por la Junta General de Accionistas por 

15 un período de cinco años y podrá ser 

16 reelegido indefinidamente; y sus faculta- 

17 des son: a) Representar legal, Judicial y 

18 extrajudicialmente a la compañía; b) Pre- 

19 sidir la Junta General de Accionistas; «c) 

20 Supervigilar la marcha de los negocios de 

21 la compañía; d) Supervigilar la actuación 

22 del Gerente; e) Suscribir con el Gerente 

23 los títulos de acciones y las Actas de 

24 Juntas Generales; y, É) Sustituir al 

25 Gerente en caso de ausencia o incapacidad 

26 temporal o definitiva de éste, hasta que 

la Junta General designe un nuevo Geren- 

28 te. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GEREN-



1 TE.- El Gerente será designado por la 

2 Junta General de Accionistas por un pe- 

3 ríodo de cinco años y podrá ser reelegido 

ma 4 indefinidamente, y sus facultades son: a) 

_— 5 Representar legal, judicial y extraju- 

A 6 dicialmente a la compañía; b) Convocar a 

Notaria 13” 7 las reuniones de Junta General de Accio- 

PA an nistas; ce) Actuar como Secretario en la 

9 reuniones de Junta General a las que 

10 asista y firmar con el Presidente las 

11 Actas respectivas; d) Suscribir con el 

12 Presidente los Certificados Provisionales 

13 o los Títulos de Acción y extenderlos a 

14 los accionistas; y, €e) Ejercer las atri- 

15 buciones previstas para los administra- 

16 dores en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

17 VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

18 La representación  — legal, judicial y 

19 extrajudicial de la compañía la tendrán 

20 de manera individual el Gerente y el Pre- 

2) sidente de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSI- 

22 MO CUARTO: DEL COMISARIO O COMISARIOS.- 

23 Anualmente, la Junta General de Accio- 

xnistas elegirá por un período de un año A
 

SS
 

Eno o más comisarios principales para que 

realicen las funciones que por ley les 

corresponde. CAPÍTULO V.- DE LA DISOLU- 

CIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- AR- 
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TÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- Son causas de disolución | 

de la compañía, las establecidas en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEX- 

TO: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- En 

caso de liquidación de la compañía actua- 

rá como Jliquidador el Gerente, pero la 

Junta General de Accionistas podrá nom- 

brar como Jliquidador a Cualquier otra per- 

sona. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CA- 

PITAL.- El capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 

UNO.- El señor RENE SANTIAGO PALACIOS 

CORDERO, ha suscrito cuatrocientas accio- 

nes, ordinarias y nominativas, de un dó- 

lar Cada una, y ha pagado en numerario el 

cien por ciento (100%) de su valor, esto 

es, la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00); y, 

el señor SAÚL PATRICIO PESÁNTEZ HERRERA, 

ha suscrito cuatrocientas acciones, ordi- 

narias y nominativas, de un dólar cada 

una, y ha pagado el cien por ciento (100%) de 

su valor, esto es, la suma de CUATRO- 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 400.00), dichos valores han 

sido depositados en una Cuenta de Inte- 

gración de Capital abierta para el efecto



0295051 Ez) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN BANCO DEL AUSTRO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD $800,00 (OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA) 
correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía en formación que se denominará: 

“GASGUA S.A” 

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: 

PESANTEZ HERRERA SAUL PATRICIO $ 400,00 
PALACIOS CORDERO RENE SANTIAGO $ 400,00 

TOTAL USD. $ 800,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la 
fecha de emisión del presente certificado pagará el 0.25% de interés anual, el 
cuál se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 
puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 
Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o 
apoderado legalmente inscrito. 

1 2 

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución 
al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la 
autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 
según corresponda. 

Quito, 20 de Julio del 2011. A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7369808 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SEMIGLIA ARCE MARIA GRAZIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/06/2011 11:45:52 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

GASGUA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 19/08/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINAR: 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A'USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
Visitenos en: www.supercias. gob.ec  
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Esta foza pertenece a las firmas de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA "GASGUA S.A.” 
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Coaep. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Migue 

: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:63.303 No 
FECHA DE REPERTORIO:12/0et/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:00 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha doce de Octubre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0004999, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO ALVAREZ, el 7 de 

septiembre del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía GASGUA S.A., de fojas 94.861 a 94.885, Registro Mercantil 
número 18.587 - 

ORDEN; 63303 

      

Guayaquil - Ecuador 

050885 

1H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras
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Guayaquil, 27 FEB 2012 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GASGUA S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

c
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